
TU]ITGIPALIDAD DE GUARATBARE
¡NTENDENCIA MUNICIPAT

Tte. Nicasio lnsaurralde 2O24 esq. Domingo ilartínez de lrala

RESOLUCIÓN INTENDENCIA MUNICIPAL NO 79912025

POR LA CUAL SE COMT]NICA LOS PI]NTAJES OBTENIDOS EN EL MARCO DEL
LLAMADO A MENOR CUA¡ITÍA NACIONAL NO I9I2O25 *SERVICIO DE
coNSuLTOnÍA - AD REFrnÉXOUnn 2026" CON lD 479099.

Guarambaré,29 de diciembre de2025

VISTA: La recomendación emanada del Comité de Evaluación de la Unidad Operativa de

Contrataciones, según Informe de Evaluación Técnico de fecha 2911212025.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 92o.- De la contratacién de consultoría de la Ley
7021n022 expresa: La selección de consultores deberá hacerse atendiendo a su canácter

predominantemente intelectual, basado en méritos, aptifudes y actitudes personales diindose

preferencia a la especialización, experiencia, honorabilidad y capacidad técnica. Los contratos

contendnin cláusulas de prohibición de reemplazo del personal técnico clave ofrecido en la
propuesta, con la única excepción de aquellas que se encuentren debidamente justificadas y fuera

del control del contratado.

Decreto No 2264124. Art. 75.- Procedimiento de evaluación.

La convocante evaluará las ofertas presentadas según el criterio de evaluación utilizado:

l) Evaluación basada en la multiplicidad de criterios

l.l Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación de

carácter sustancial, eliminríndose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha

documentación o que dicha documentación sea insatisfactoria;

1.2 Lx ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al

sistema de adjudicación adoptado, seriin evaluadas en detalle para verificar su cumplimento con

otros requisitos de la licitación;

1.3 Cuando corresponda, la convocante deberá realizar las correcciones aritrnéticas y aplicara
en su c¿rso, el margen de preferencia;

l.4Laconvocante deberá calcular la relación de valor por dinero de cada oferta de conformidad
a las condiciones técnicas y económicas establecidas en las bases de la contratación; y

1.5 La oferta que cumpla todos los requerimientos de las bases de la contratación y presente las

mejores condiciones p¿ua el Estado en términos de valor por dinero, será propuesta para la
adjudicación.

Una vez resuelta la adjudicación por parte de la Autoridad Competente de la Convocante,

mediante acto administrativo, la suscripción del contrato será por el precio total adjudicado.

2) Evaluación basada en precio.

2.1 Método de presentación de ofertas en sobre único, preferentemente:

Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al documentación brásica

de carácter sustancial, elimin¿indose aquellas que no

sea
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2.l.2Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al

sistema de adjudicación adoptado, seriin agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego

de haber efectuado las correcciones a¡itnéticas que hayan sido necesarias y habiéndose aplicado

los miirgenes de preferencia cuando corresponda.

2.1.3 Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que sená analizada en

detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la contratación.

2.1.4 Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta

evaluada como la mas baja y propuesta para la adjudicación.

2.1 .5 En caso de no serlo, se procedení arcchazar dicha oferta y se continuaní la evaluación con

la segunda más baja en precio, según los parámetros indicados precedentemente, y así

sucesivamente.

2.2Métodode presentación de las ofertas en doble sobre: Las ofertas presentadas en doble sobre

se evaluarán en dos etapas; primero la propuesta técnica y posteriormente la propuesta

económica. Cuando se constate la ausencia de uno de los sobres, o que ambas ofenas se hubieran

presentado en un mismo sobre, la oferta deberá ser descalificada.

2.2.1Evalwción de la propuesta técnica:

2.2.1.1Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación

de carácter sustancial, eliminandose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha

documentación o que dicha documentación sea insatisfactoria.

2.2.1.zlas ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al

sistema de adjudicación adoptadoo serán evaluadas en detalle para verificar su cumplimiento con

otros requisitos de la licitación.

2.2.1.3 lJnavez finalizada la evaluación de la ofert¿ técnica, la autoridad competente de la

convocante emitirá una resolución que determine el resultado de dicha evaluación. La

notificación se realizará a través del SICP y sení considerada como el acto público de notificación

a todos los interesados, la cual sustituye a la notificación personal. Los participantes se

considerariin notificados en la fecha de publicación en el referido sistema.

2.2.1.4 Se indicará expresamente que los sobres con las ofertas de precio que no hayan superado

el análisis técnico, serán devueltos sin abrir después de [a adjudicación.

2.2.1.5lJnavezpublicado el resultado de la evaluación técnica, la convocante informará a través

del SICP el día y hora frjados para la apertura de las ofertas económicas de aquellas firmas que

hayan superado el an¡álisis técnico. La fijación de la fecha y hora deberá contemplar el plazo

establecido en la normativa para la interposición del recurso de protesta, en caso contrario, la

convocante deberá cancela¡ el procedimiento de contratación. La impugnación contra el

resultado de la evaluación técnica tendrá efectos suspensivos respecto a la apertura de la oferta

de precios.

Los encargados de evaluar las ofertas no tendrán acceso al contenido del sobre que contenga la

oferta económica hasta que se haya realizado la apertura del público.
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Decreto No 2264124. Art. 136.- Seleccién de firmas consultoras.

La convocante deberá determinar en la solicitud de propuestas si la contratación será para

consultores individuales o firmas consultoras, teniendo en cuenta el alcance de los trabajos a ser

realizados y rÍilizará para el efecto alguno de los procedimientos de contratación dispuestos en

laLey.

En la contratación de consultorías se podran considerar aspectos que favorezcan el manejo y
transferencia de información por parte del consultor, así como la transmisión de conocimientos

a las Instituciones Públicas.

Decreto No 2264124. Art. 137.- Criterios de evaluación.

En la elaboración de las bases de la contratación, deber¿ín incluirse criterios a ser utilizados en

la evaluación de las ofertas, que estarán basados en uno de los siguientes modelos de selección:

a) Calidad y costo: contendrá los criterios de evaluación técnicos y financieros y los factores de

ponderación;

Que de acuerdo a lo establecido en el PBC el puntaje mínimo que deberá alcarzar cada oferente

será de 80 puntos.-

Que el Intendente Municipal de la ciudad de Guarambaré, se adhiere a la recomendaeión

del comité de evaluación y por tanto, en uso de sus atribuciones

RESUELVE:

Art. 1o: COMT N¡ICAR que el oferente Estudio Jurídico Integral Ortiz & Asociados de Julio
Cesar Orttz Go¡záiez con RUC 3490606-1 ha obtenido un total 100 (cien) puntos en la
evaluación técnica de su oferta y ha superado el puntaje mínimo establecido prira pasar alaetapa
de la evaluación de económica.---------

Art.2"t COMUMCAR que el oferente ECOAD Consultora de Elizebeth Lorena §ánchez

de Vera con RUC 1603321-3 ha obtenido un total 100 (cien) puntos en la evaluación técnica de

su oferta y ha superado el puntaje mínimo establecido para pasar ala etapa de la evaluación de

econonuca

Art.3o: COMUNICAR que el oferente VEB Consultoría & Asesoría Integral de Leticia M.
Echevez con RUC 5240397-l ha obtenido un total 100 (cien) puntos en la evaluación técnica

de su oferta y ha superado el puntaje mínimo establecido para pasrir a la etapa de la evaluación

de cn^ñ^ñtnq -----

Art. 4': COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y a quienes

corresponda y cumplido, archivar --:-------
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